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ACTA DEL COMITÉ TECNICO DEL SUBSISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACION 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO AGROPECUARIO 

Ciudad y Fecha: Bogotá, mayo 08 de 2019 

Miembros: 

No. Nombre Cargo/Entidad 
1 César Augusto Corredor Velandia Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
2 Edison Suarez Ortiz Departamento Administrativo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación - Colciencias 
3 Jorge Medrano Corporación Colombiana de Investigación 

Agropecuaria - Agrosavia 
4 Lady Arbeláez Ariza Sociedad de Agricultores de Colombia -

SAC 
5 Guido Buelvas Consejo Municipal de Desarrollo Rural -

CMDR Tenerife 

Participantes: 

No. Nombre Cargo/Entidad 
1 Sara Maria Campos Infante Coordinadora Grupo de Innovación, y Desarrollo 

Tecnológico - Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

2 Jorge Ely Navarro Profesional Especializado FAO/ First Colombia-
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

3 Diego Chiguachi Salazar Asesor ONIC 
4 Luis Carlos Leyva Cobos Representante Asociaciones de Profesionales 

vinculados al sector Agropecuario 
5 Claudia Patricia Uribe 

Galvis 
Jefe departamento, Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria - Agrosavia 

Desarrollo de la Reunión: 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, el día ocho (8) del mes de mayo de 2019, 
mediante convocatoria efectuada a través de las comunicaciones oficiales del 17 de abril 
de 2019 (Anexo 1) por el Dr. César Augusto Corredor Velandia Secretario Técnico del 
SNIA, en cumplimiento de lo acordado en la primera sesión del Consejo Superior del 
SNIA, y de acuerdo al artículo 8 de la ley 1876 de 2017, tuvo lugar en la Sala 2 del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - ubicado en la Avenida Jiménez No. 7 a-17 la 
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primera reunión del Comité Técnico del Subsistema Nacional de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico Agropecuario. 

La sesión tuvo la siguiente Agenda 

1. Instalación del comité y verificación del quorum 
2. Lectura de la solicitud de Comunidades Indígenas 
3. Presentación de Avances Subsistema de 

Tecnológico 
4. Conclusiones y compromisos 
5. Cronograma de próximas reuniones 

1. Verificación del quorum: 

De los seis (6) miembros del Comité, se contó con la participación de cinco (5) personas 
que representaron las siguientes instituciones: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
- MADR, Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación Colciencias, 
Representante del CMDR Tenerife, Representante de la Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria - AGROSAVIA y representante de la Sociedad Colombiana 
de Agricultores -SAC (Anexo 2). Al cumplirse la regla de contar con más de la mitad de los 
miembros, se dio por verificado el quorum y se prosiguió con los demás temas de la 
agenda. 

Se recordó que la secretaría técnica está a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y la coordinación por parte del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Colciencias. 

Investigación y Desarrollo 

2. Lectura de la solicitud de Comunidades Indígenas 

Le fue concedida la palabra a Diego Chiguachi Salazar quien representa a las 
Comunidades Indígenas, quien hizo lectura de un documento en el cual recordó que la 
ONIC representa a 3'200.000 indígenas en Colombia que ocupan un total de 31.2 Ha del 
territorio nacional, y como vocero de los pequeños productores, recordó el compromiso 
acerca del uso sostenible de la biodiversidad, en dicho documento, que será radicado en 
la Oficina de Correspondencia del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural se 
mencionaron los siguientes aspectos: 

a) Que las Comunidades Indígenas sean incluidas en cada uno de los tres Comités 
Técnicos del Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria - SNIA solicitando que 
todos los asistentes tengan el derecho al voto incluyendo a todos los invitados. 

b) La contaminación derivada de OVM en materiales de los resguardos indígenas. 
c) Uso sostenible de Recursos Genéticos y actualización del PECTIA. 
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Adicional solicita que los invitados participen con voz y voto, en el Comité Técnico del 
Subsistema de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

Para responder a esta solicitud el Dr. Cesar Augusto Corredor precisó que esta instancia 
es un espacio operativo y técnico para llevar temas sobre los cuales se tome decisión en 
las Sesiones del Consejo Superior del Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria, 
precisó que valora el interés de participar en todos los Comités, por lo que le pidió a Diego 
Chiguachi llevar este mensaje al Consejo Superior, precisando que este no es un espacio 
de definición final de decisiones y en ese sentido conlleva un mensaje de equidad a todas 
la Entidades que quieren participar en el espacio técnico de los Comités. 

La Dra. Lady Arbeláez precisó que la SAC, entiende ante el debate anterior es un tema 
del Consejo Superior, y que los Comités los hacen las personas como seres 
democráticos, para sentar la posición institucional que corresponda y recomienda retomar 
este tema en el Consejo Superior. 

Así mismo el Dr. Edison Suarez, menciona que este espacio es para aportar temas e 
ideas a los Comités y no puede ser una instancia de votación y en lo que respecta al 
PECTIA indicó que es un documento que está validad y aprobado en el espacio del 
Consejo del Programa Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria -
PNCTIA, y que lo que se contempla es una actualización que incluirá los preceptos de la 
Ley porque se aprobó de manera anterior, idea que fue reforzada por Jorge Medrano. 

El Dr. Luis Carlos Leyva, recomendó tener en cuenta la integración sistémica de los tres 
Comités Técnicos y que los aportes técnicos propendan hacia un espacio de articulación, 
moción que fue respaldad por el Dr. Guido Buelvas, quien precisó que se deberían definir 
las acciones de articulación y se necesitaría buscar la forma para poder ¡nteractuar, 
destacando que la elección de los miembros del Consejo Superior se adelantó de manera 
democrática y participativa, lo que demuestra el sentido de desarrollo participativo. 

En conclusión, el Comité Técnico entiende que en este espacio Técnico, la definición del 
quorum, la composición y las discusiones se convierten en el indicador para asegurar el 
seguimiento y la realización de las tareas, por lo que esta situación deberá ser presentada 
en la siguiente sesión del Consejo Superior del SNIA. 

Finalmente el Dr. Cesar Corredor precisó que uno de los retos es la articulación y para 
ello se publicará en el micrositio de la Dirección de Innovación las Actas de cada uno de 
los tres Comités Técnicos. 
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3. Presentación de Avances Subsistema de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico 

Se hizo la revisión de los avances del subsistema, mediante una presentación por parte 
de Edison Suarez - Coordinador del Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico Agropecuario (Anexo 3) y las siguientes fueron las reacciones por parte de 
los asistentes: 

La Dra. Lady Arbeláez preguntó sobre las herramientas y los instrumentos normativos y el 
paquete de medidas para el sector CTi, que se brinda a partir del Plan Nacional de 
Desarrollo, e invita a complementar los instrumentos y herramientas, y preciar las 
medidas de Crédito y Financiamiento con el Fondo Emprender del SENA, para financiar 
proyectos productivos exitosos, apostándole a la articulación con los propósitos del SNIA 
y con los instrumentos del sector. 

El Dr. Guido Buelvas mencionó la preocupación existente en relación con el presupuesto 
disponible en el nivel nacional porque no está articulado con los presupuestos 
departamentales y municipales. Por lo que se necesita articular los mecanismos 
financieros para tener mayor cobertura del SNIA y las metas del del PECTIA (10 años) 
que se van a cumplir, lo anterior con el fin de elevar la necesidad de los recursos. Con 
respecto al Servicio Extensión, que es obligatorio, con los resultados del Censo se deberá 
presupuestar el valor total de la prestación del Servicio de Extensión Agropecuaria, a lo 
que el Dr. Cesar Corredor, precisó que estos son los temas que hay que llevar al seno del 
Consejo Superior. 

Con respecto al Fondo de Extensión Agropecuaria se mencionó que es el instrumento que 
permite el desarrollo de las actividades del Subsistema de Extensión, en el segundo 
semestre de 2019 se iniciará la discusión con Ministerio de Hacienda sobre el 
funcionamiento del Fondo. Para el 2019 se financia con los recursos de la ADR el servicio 
de extensión agropecuaria. 

4. Conclusiones y Compromisos 

• Llevar al Consejo Superior la ampliación de la conformación, con participación de 
tipo indicativa para garantizar quorum mínimo de trabajo del comité 

• Adelantar la revisión del PECTIA (avances y vacíos) para proponer la actualización 
del Plan para el 2019, el Plan de Acción del Comité deberá actualizar y revisar el 
PECTIA 

• Definir la articulación del PECTIA con otros Planes 
• Realizar reuniones del comité una vez por mes, el próximo encuentro comenzando 

el mes de junio 
• Dinamizar la creación de las Mesas de CTi, haciendo un oficio a las CRC para su 

creación y distribución de tareas 
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• Leer el documento PECTIA para ir identificando los avances y vacíos 
• 4.7 Agrosavia, realizará en la próxima sesión 10-14 de Junio de 2019 una 

presentación ejecutiva de los aspectos más relevantes del PECTIA 
• Colciencias presentará en la próxima sesión avances en la implementación del 

PECTIA 

Agotado el orden del día, siendo las 11:00 am., se da por terminada la Sesión No. 1 del 
Comité Técnico del Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
Agropecuario. 

5. Cronograma de próximas reuniones: 

La próxima reunión se llevará a cabo la segunda semana del mes de junio de 2019 y será 
convocada por la secretaría técnica del Comité. 

ANEXOS 

Anexo 1 Invitaciones 
Anexo 2. Listado de asistentes e invitados al Comité Técnico 
Anexo 3. Presentación en Power Point 

En constancia se firma la presente acta el día ocho (8) del mes de mayo de dos mil 
diecinueve (2019). 

Firmas: 

Coordinador 
Comité Técnico 
Subsistema Nacional de Investigación 
Desarrollo Tecnológico Agropecuario 
Colciencias 

Cesar Augusto Corredor Velandia ¿P^-
Secretario Técnico 
Comité Técnico 

y Subsistema Nacional de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico Agropecuario 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
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